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Este póriódioo saldrá los Lunes* Miércoles y VierHés de cada semana.
So admileii süscriciones en esta Kedaccion, calle del Kosario nmn. 10.

Los Secretarios de lus Ayuntamientos son los coFres|tonsnlcs de osle periódico 
PuEciosDE süsciucios. Un mes 5 rs. en esta Capilal, y 7 id. lucra.

PARTE OFICIAL.SECCION DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seflora 
(Q D. G ) y su augusta Real fami* 
)i« continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

MIiNISTEKfO DE FO.MENTO.

Instrucción pública.— Negociado 5.”

Para el cumplimiento de la ley de 
9 d i Setiembre de 1858, en lo relativo 
á la primera enseñanza* se adoptaron 
varias medidas* mereciendo especial 
mención el Heal decreto de ‘23 del 
mismo mes y la Real órden te  16 de 
Diciembre.

El tiempo desde entonces Irascur* 
rido y los informes y observaciones de 
varias Juntas provinciales de Instruc
ción pública demuestran la urgencia 
de reunir en un cuerpo las regias dic
tados ¿rites y después de l.i publica
ción de la léy con objeto de hacer más 
fácil, su observancia, especialmcnie en 
la parle que concierne al puntual pa
go del personal y material de escuelas.

Reconocida la necesidad eminente
mente, social de educar, á. la niñez se: 
gun las aspiraciones de la época, ha
ce años qiié se procura ir formandd 
en España un profesorado idóneo y dar 
á entender a los pueblos la salñbridail 
y decencia que corresponden á los lo
cales destinados á la enseñanza. Por
que es doloroso recordar el grado de 
abandono que entre alguna que otra 
honrosa excepción se advenía en j/i 
generalidad de las poblaciones. Abun
daban las quejas por falta de punluali- 
'dad en el pago de las corlas asignacio. 
nes.de los Maestros, sin que fuesen 
raros los ejemplares de verlos sufrir 
mermas y deducciones odiosas, con 
acompañamiento frecuente de hnmi- 
liacionés* amenazas y malos tratamien
tos. Semejaoles hechos alejaban del 
magisterio á muchos hombres capaces 
que se sentían con fuerzas para arros
trar la estrechez* mas no un martirio 
cotidiano, miéntras que inhabilitaban 
i  la Autoridad local para celar en al

gunos casós et cumplimieillo de sus 
deberes por'parle de Maestros cuya de
gradación cau.saba ó consentía.

Dé tal eslado de cosas, que va por 
fortuna . experimentando un cambio 
venlajosó, es preciso borrar hasta el 
recuerdo, porque la ley lo manda* y 
porque urgenlementc lo, exigen los 
progre^s de ia civilización y el espíri
tu dél siglo. El magisterio ha de ser 
instruido decoroso y respetado.

Lo primero que al efecto se nece 
sita es q.ue los pueblos reconozcan 
que cuando la léy -íes impone la obli
gación de dar enseñanza á los riiñoj 
para formar su corazón y cultivar su 
euLendimionlo* está la razón Ion de 
su parle, que el buen sentido baria 
aceptable como consejo lo que ya es 
indudábte'comó mandato. Y lo segan
do consiste en que,-si han de tener 
buenos maestros y proporcio^;adas. es- 
cúi’lás; deben pi’ovéer sufícíenTeincn- 
le á sus gastos, gravamen que se les 
hará mas llevadero á medida que la 
instrucción fecundice sn trabajo y Ks 
inspire hábitos de orden y economía.

El celo de gran número de c,<)mi- 
siones provinciales,' lái quejas (Ic al
gunos Máeslrüs'y ei-clamor cási i^ene- 
ral busoamlu.Cii la cenlralizacion vle 
fondos,: prevista y niUoriziida-por la, ley,

, el remedio á los descuidos ó irregu
laridades que lüilaviá- ijó íjaii desapá- 
reéido por comptéló eh vi 'fii^o dél i»er 
sonal y material iie'«‘sciif"kis, iTca.sh)ira- 
ron la formación de un expcilienle ge
neral, en donde se linllnn reunidas va
rias consulla.-i^del Real Coiisejo de lus- 
Iruccioir pública, dictámenes' de las 
Secciones de Hacienda y (lobernacion 
y Fomento del Gonsejodteal é informes 
de lus Minisierios de Hacienda y Fo 
mentó, para esclarecer* de .con'.-̂ uno 
con las observaciones de ja Dirección 
geíieral del ramo, todps los puntos de 
aplicación y pormenores en uiif» inno- 
ci.o.u ,qué lió puede ni debeempren- 
derse'á la ventura.

liase cri.‘do que se salvarían en su 
mayor parte los inconvenientes de., la 
dqpendeui'ia dej los .Maestros, conver
tida eii ju'rvidumhre desde el momen
to,qué’ cieriOs’Alóalde.s se' creen árbi
tros de sálisfacef 6 no sos a.signacio- 
nes, con solo itilerponer entre unos 
■y-olroMlguna pejsona que, como en
tidad, ímpásible, cobre y pague, dando 
parto á la Junta provincial, de cuanto 
ocufirlere para el opohuno correctivo, 
en caso de necesídail.' Efectivamente, 
lo persono imerosada obraría como 
babiiitado del Maestro ó. Maestros; pe

ro descendiendo ni terreno de la prac
tica, es de temer que, sobre no en- 
conlrttrse en todas las localidades quien 
pudiese tomar semejante encargo, lo 
repugnasen las persona* aptas donde 
quiera que la Autoridad municipal des
deñase ahierlamenle las atenciones de 
la enseñanza, porque se expondría el 
habilitado á iguales vejaciones que el 
Maestro.

S. .M. la Reina, que dedica la mas 
viva solicitud á la [irimera enseñanza, 
no ha podido mirar con inditerencia 
que, mientras en algunas provincias 
se h.icen generalmente los pagos coíi 
regularidad, en olras'se oigan lodavíá 
quejas que no son ."úno demasiado- íun- 
dadas. .Mus de.seando que se proceda 
con todo miramienlo, y que antes de 
pl.iiiLearse la cenlralizaciuh de fondos 
tm todas lus provincias so conózcan Us 
dinciillndes que, si'gun la diversidad 
de sus nrcunsluricius, puedan surgir 
y los mediü.s rospeciivamenle mejore» 
(le orillarlas, se ha .servido dispuner 
que en las de Avila. Badajoz, Córdnhu. 
Lugo, Següvia y Tarragona se establez 
ca inm(í»lialamenle el sistema de cen- 
Iralizaeioii de fondos, ya material, ya 
fonnnl, como prueba y ensayo que se 
coiilin al Celo y elícacia de sus (íober 
Dadores, de la.s Juntas provinciales de 
Instrucción pública y d(i los lilspeclo- 
res de primera cnseiianza. Ai efec
to se cuinuliican por separado las ins
trucciones convenientes.

lAespoclo de las demas provincias, 
excusado serla el repetir prevenciones 
hechas y reglas dictada», ni aun con 
la adición de nueva» dl.sposiciones pre
cautoria.», si las Autoridades provincia
les no hubiesen de darle* euinplimien 
lo y sí lo Administración central hu- 
bies'tí de couSenlirlo. S. M. espera que, 
en la convicción general arraigada de 
que se necesitan grandes esfuerzos pa 
ra hacer cosliunbre de orden y regu
laridad en los puebles respecto del pa
go del personal y material de escuelas, 
no habrá ningún funcionario de los 
llamados á lomar parle en estas ope
raciones, ya en sentido de acción, ya 
en el de intervención, que se-haga 
acreedor á recibir muestras del Real 
desagrado por indiferencia ni por des
cuido, asi como tampoco consentirá 
que ningún .Maestro desdiga en su por
te rti en su desempeño de lo que cor
responde á su carácter en punto á 
instrucción y costumbres. En su vir
tud; se ha servido S. M. adoptar las 
Siguientes disposiciones, cuya estricta 
observancia encarga terminantemente.

1 .* Estando dispuesto por lo ley de 
9 de Setiembre el soslenimiciUo de las 
escuelas de (iriraera éiiscñanza por los 
pueblos, no será aprobado ningún pre
supuesto municipal donde no so Inclu
yan como gasto obligatorio la dotación 
del Maestro 6 Maestros de ambos sexos, 
al tenor, cuando menos, de la ley y 
con arreglo ai censo de población re 
cien publicado, con el aumento de una 
cuarta-parlo mas para el raaleriaide 
eícuelas y el de la suma convenida por 
indemnización de retribuciones en su 
caso. _ . .  .

Los recomposiciones <lel ediOcio, o 
bien el alquiler donde no fuese de pro
piedad del pueblo, figurarán como gas
to separado.

Para el cómputo de lo cuarta parlo 
con destino al material no se lomará 
en cuenla masque el sueldo lijo de íes 
Maestros, sin incluir las retribuciones 
de los niños pudientes.

-2.* Los Ayuntamientos quedan re- 
levadu» del cuidado..de proveer á los 
niños pobres de libros, papel, pluma*- 
y olrd» ciécUis paro sus lecciones, de
biendo acudir el fondo del material á 
suriirlüs de cuantos artículos fueren 
necesarios al eíeclo.

5.* A la aprobación de lodo presu
puesto municipal precederá necesaria-' 
mente el informe de conformidad de 
la .Hinta provincial do Instrucción pú
blica sobre'las cantidades señaladas par 
ra ol personal y material y para el edi
ficio, como igualin(-.nte sobre los in
gresos á realizar por producto de fun
daciones ú obras pias, y subvención á 
cargo de fundos provinciales ó gene
ra les.

4 /  Se procurará dar otra forma, 
de convenio entre lo» Ayuntamiento* y 
los Maestros, á las retribuciones que 
impone el arl. J9‘2 de la ley á los niños 
que puedan pagarlos. Estos convenios 
necesitan la aprobación de la Jtinla 
provincial de Instrucción pública.

5. * Los pagos del personal y mate
rial de escuela.» se harán en metálico 
por meiisualidailes iguales. Respecto 
de los pueblos donde fuese costumbre 
hacerlo en especies ó en otras épocas, 
propondrá la Junta provincial al Slinis- 
lerio losiilazosque convenga conceder 
hasta que suce.«¡vamenle se vayan uni
formando los pagos en metálico y por 
mensualidades.

6. * Lo» pagos dcl personal y ma
terial se verificarán mediante libra
mientos firmados por el Gobernador 
de la provincia, como Presidente do la 
Junta provincial, á favor de cada t e s -
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tro y y cargo tiel respoctivo Deposita- 
rio de fondos municipales. Los llhra- 
mienlos se expedirán por trimestres 
anticipados, y comprenderán tres pla
zos iguales, ó sea tres mensualidades.

Los maestros pondrán su recibí- al 
respaldo del librarnieuto, conforme co
braren cada mensualidad. Ademas da 
ran recibo por duplicado para que obre 
su efecto en Jas cuentas municipn'es.

7 /  Antes 'del dia 10 de. cada 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
OclubreK^evolverán los Alcaldes al Go- 
bernader de la provincia los librairiterf- 
tos origínales correspondientes al trí- 
ineslfü finado, en los cuales debe apa- 
roccr el recibí del Maestro ó Maestros 
respectivos, y lo mismo de las Maes
tras por cada uno de los tres meses 
trascurridos.

Si la Junta provincial observase el 
menor reí raso en los pagos ó en la de 
volucion de ios libramientos cumpli
mentados por parle de ios \icaldes, 
excitarán al Gobernador para que ha
ga ejecutar lo mandado y respel.ar su 
autoridad, ya enviando comisiones de 
apremio, ya disponiendo la retención 
de^ cualesquiera haberes municipales 
recaudados por cobradores de fondos 
genarales, ya empleando los demas me* 
iius que á su autoridad confieren las 
leyes.

tJ.* Si se verificase que el descu
bierto de las atenciones de primera en 
señunza llegase á dos mensualidades 
en algún punió, la Junta provincial lo 
pondrá inmediatamente en conocimien
to de la Dirección general para el re
medio oportuno.

Se impone ai Inspector de primera 
enseñanza de la provincia In obligación 
de dar parte por separado de la misma 
ocurrencia á la Dirección general, y en 
tal caso de informar cada 15 dias acer
ca de las medidas adoptadas por la Au
toridad provincial hasta la completa 
satisfacción de aquellas atenciones pos
tergadas.

9 * En los pueblos donde subsis
tieren las retribuciones de los niños 
pudientes en lo forma hasta ahora usual, 
se cubrirán mensualmeiUe do ios fon
dos municipales los descubiertos ó 
atrasos, quedando á cargo del Alcal
de el cobrar de los deudores.

10. No se admitirá como excusa ni 
Ocasión de retraso en el pago mensual 
del personal de escuelas ei no haberse 
hecho efectivos en alguna época por 
el Depositario de fondos municipales 
los producloi de fundaciones ú obras 
pías, ó cualesquiera subvención de los 
fondos provinciales ó generales con 
destino á la primera enseñanza; por
que el pago ha de hacerse con pun
tualidad por el caudal del pueblo, sal
vo á reinlegrars; de los ingresos con 
que contare espeeialmenle afectos á 
aquel ramo.

11. Vencido que sea cada trimes
tre, remitirá la Junta provincial á la 
Dirección general, ántes del dia *20 
del mes subsiguiente, una relación del 
estado de cobros de parle de cada 
Maestro, tanto del haber personal lijo 
y de las retribuciones, como de la con
signación del material. Esta relación 
deberá formarse con v¡-<ia de los li
bramientos del Gobernador devueltos 
por los Alcaldes después, de ’cumpli- 
inenlados según el orí 7."

No se tolerará el menor retraso en 
este servicie, que supotio e.special vigi
lancia y severiihul de los liobernadores 
respecto de los .Mc;tld'*s.

Igual relación remitirá el Inspoclur 
de cada provincia.

12. El Maestro ó .Manslra .que exr 
perimenlasen algún reira.so en el co
bro del personal ó material de las es
cuelas rtespecliva.s, podrán acudir á la 
Junta phwincial con la .simple expo.ii- 
cien de los hechos, para que se adopte 
la providencia npnrtmin.

45. Para el debido orden en la in-

. - . J !.■Nj: ,
versión de los fondos del material for
marán los maestros, antes del I. ® de 
Noviembre de cada año, y en el pre
sente en cuanto fuere publicada esta 
orden en el Boletín o /ic tu ^ e  la pro
vincia, un presupuesto J e  los gastos de 
las r-‘s|)ectivas eseudas^ira el ano si- 
giiieiit-', a|)licandiyoWündos .'¡('guu la 
IIimI fírden de Diciembre de
1.Q5.7, á saber; la iv(ilá.d al aseo del lo
cal -y enseres neía^irios ó útiles para la 
enseñanza, y In offt mitad á libros, pa
pel. plumas y tiniy^ara los niños Cu 
yos pnilre^Jiio eudfeBen eostoai-Ios.

Al d.tyiiiiiar los libi'qs p;ya esUis ñi
ños su atendrán á ,fo.irí%idailo sobre 
Catecismo de doí^nljl cri.síiana y li
bros de texto ob^aioriü, y despi es 
expresarán los que eligieren de entre 
los aprobados para eada a.signatiira ó 
materia de ensefi^nza, lodo con espe
cificación de los nombres de los auto
res. Las Junltis locales remitirán estos 
presupuestos después con su informe 
á la respectiva Junta provincial antes 
del 15 de Noviembre. SI ocitrrieserr 
atra.sos, las Juntas provinciales los re
clamarán directamente de los Maes
tros.

14. Las Juntas provinciales exaini- 
nurán cuidadosameiile los presupues
tos después de informar por escrito el 
Inspector, aprobándolos si estuviesen 
arreglados, ó modilicáudoios ,si lo ne
cesitasen, y los devolverán autorizados, 
a.si como las listas de los l.bro.s, á lo.V 
Maestros antes del 15 de Enero del año 
siguiente para su observaueia y aplica 
cion,. Hemitirán asimismo á la Direc 
eíon en tod i el mes de Enero nula de 
los libros aprobailos para texto en las 
escuelas de la próvinciá respectiva.

15. Antes del dia lU de cada uno 
de los meses de Enero, ^bril, Julio y 
Octubre, dirigirán ios Maestros á la 
Junta provincial un estado expresivo 
de los cobros totales que hubiesen rea 
lizado en el trimestre anterior para 
personal y matcriíil y del importe de 
las retribuciones, con ospeéiílcacióñ Je 
la inversión de los fondos de! material, 
al tenor del presupuesto mandado ob
servar, especificando cada renglón de 
gastos y los libros comprados para uso 
de los niños no pudientes. También 
expresarán el número de niños ó ni
ñas qiie hubieren asís! ido á la escuela, 
con dislincl.on de.pudienles y no pu
dientes. Estos estados llevarán el visto 
bueno de la respectiva Juma local.

16. Las Juntas provinciales, en vis
ta de, los estados á que se refiere el ar
ticulo anterior, harán á los Máeslros 
las prevenciones que juzgasen oportu
nas para el mejor orden y economía 
en ios gastos y claridad en su exposi
ción y clasificación Y al remilir las. 
Juntas y el Inspector á la Dirección 
general el estado triineslrul d« cobros 
según el arl. U , acompañarán un ex> 
tracto de la inversión de fondos de 
material.

17. Si algún maestro fallase ol cum
plimiento de io que sé previene eu los 
artículos anteriores descuidándose en 
la remesa del presupuesto del estado 
de la inversión de fondos en las épocas 
que se señalan, será compelido por los 
medios de que dispone la Junta provin
cial; incurrirá en falta, que se ano
tará en su expediente, y en caso de 
gravedad será objeto de medidas mas 
serias por parte del Ministerio del 
ramo.

10. Cada Junta provincial y el Ins
pector por. separado remitirán á la Di
rección general en el mes de Diciem
bre un resúmen de los presupuestos 
por pueblos y escuelas, y otro en Fe- 
hn.'i o de ios e.sludos de inversión de 
fondos d'il material y niños asistentes, 
para ios í'foctos oportunos.

19. Los Maesi,r->> rendirán al Ayun
tamiento respectivo .sus cuentas men
suales de inversión de fondos del ma
terial de escuelas, con esiricla sujeción

al presupuesto mandado observar por 
ia Junta provincial y con los corres
pondientes recados justificativos Que
dan relevados de la obligación que les 
imponía el árl. 5. ® de la Ueal orden 
de IT) (1.* üiciemlJPe de 1857 de remitir 
copia de estas euc^tas á la Jimia pro- 

1 vimfial: en adclantéj-^i entregarán á la 
-i local p ira .fos ■•íectos conve-
1 nieiiles. ^

■2¡). En los pmtbi()é‘,donde, hubiere 
dos ó mo.s e.scuelas de. niños, y cuyos 
Ayanlii.nienlus qiiierari. ericargarsede 
la adifijisicion de libros y surtido de 
en-icri's y efectos pira 'ias e.sciielas, 
siempre con arreglo al presuprfesto* y 
li.'slas aprobadas por la .luiila provin; 
clal, podrá el (ToberunMur autorizarlo- 
mas si los Ayuntamitíiitos descuida.sen 
esta atención, ó se separasen de lo 
mandado por la Junta provinciíU, ce
sará la autorización, volviendo los 
Maestros á encargarse cb; ia ad((iiisicion 
y surtido bajó las reglas establecidas.

21. Aimalmenle se publicarán en 
e\ Bofp.tin oficiat de cada provincia los 
lesúmenes que se expresan en el ar
ticulo 18

22. Los Gobernadores, las Juntas 
provincia es, ios .-Vlcaldes, los Inspec
tores, In.s luntas locales y los .Maestros 
coiilrbuirán cada cual por su parle al 
ep e to  cumplimiento de lo que aquí se 
dispone en el interés de la primera 
enseñanza, regularidad y facilidad de 
las optíraciüiitís y mejor servicio del 
Estado.

De llcal orden lo digo á V. I. para 
que asegure su observancia con lodo 
el lleno de su autoridad; Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 29 de 
Noviembre de 1058.s=Corvera.—Se
ñor Gobernador de....

SECCIOlf DE LA PROVINCIA

(¡OBIEBNO CI¥IL-

Circular número 513,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia, Comandan
tes de los puestos de la Guaniii 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de Zacarías González, vecino de 
Villaverde, y en caso de ser habi
do, lo pondrán á disposición del 
Sr. Juez de 1.* instancia de la ciu« 
dad de Alcaraz.

Albacete 14 de Diciembre de 
1858.—Francisco Cantillo.

CONTADURIA DE HACIEND i  PUBLICA

Clases pasivas.

Debiendo tener lugar la revista 
periódica que prescribo la Real or
den de 2*2 de Mayo de 1855, pa
ra las clases pasivas, él dia 1. ® 
de Knere del año veniente 1859, 
y en los términos prevenidos en 
los fíolelines oficiales de la provin
cia dt‘l Viernes 20 de Junio de 
185G, núm. 74; y 5 de Junio de 
1857, núm. 67; se recuerda á los 
Sres. Alcaldes lo hagan entender 
asi á las ciases citadas, á fin de 
que se personen á pasarla desde 
el dia primero de Eneró al 10 in
clusive; en el que concluye el pla
zo do los diez días, marcado en la 
regla 4.* de la dicha Real órden,

y en la forma y manera que la 
misma previene.

Los sugelos residentes en esta 
capital, se personarán en esta Con- 
tíiduria de mi cargo y los de los 
pueblos de la provincia á los Al- 
caldes respectivos, exhibiendo los 
documentos justificativos de la con
cesión de la pensión que disfrutan; 
teniendo entendido que, conforme 
á lo prevenido en la regla décima de 
la expresada Real orden, se su.spen- 
derá;oI pago del haber al que po 
se presente en revi.sta; á no ser 
que justifique hallarse físicamente 
imposibilitado.

Y para conocimiento y cumpli
miento de los Sres. Curas Párrocos, 
Alcaldes Gonslilucionales é indivi
duos de dichas clases se inserta en 
el Boletín oficial.

Albacete 9 de Diciembre de 
1858.— Ll Contador de H. P., Car
los López de Longoria,

ADMINISTnACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto por la Di
rección general del ramo en orden 
de 7 dei actual, se sacan á pú
blica subasta para su enajenación 
las cañas existentes y que se crian 
en las niarjenes del canal de 
María Crislíiia de esla Capital por 
la cantidad de 400 rs. vn. bajo el 
pliego de coniliciones inserto á, con- 
tinuaci.jn. Dicho acto tendrá lugar 
en esta capital en el Gobierno ci- 
vil de la provincia ei dia 2 de Rne- 
ro proixmo de 11 á 12 de su ma
ñana.

Albacete 13 de Diciembre, de, 
1858.—Marcos Gómez.

Pliego de condioiones que se cita
para la enajenación de las cañas
del canal.
1. * El remate se celebrará en 

esla capital ante ej Sr. Gobernador, 
el Administrador de propiedadés y 
derechos del Estado y el escribano 
de Hacienda pública.

2. * No se admitirá postura me
nor que la de 400 rs. qué resulta 
de su tasación.

3 . * La canlidafl por que fuese 
remalada.s dichas cañas se pagará 
en el momento de ser notificada la 
aprobación del espediente que debe 
recaer pi>r la superioridad.

4. '  En el caso de que el ar
rendatario no verificase el pago en 
los términos estipulados, quedará su
jeto á la acción que contra él in
tente la Administración y á satis
facer los gastos y perjuicios á que 
haya lugar^

5. * EL arrendatario no sufri
rá otros desembolsos que el pago 
de derechos al Escribano y Pre
gonero y el papel que se invierta 
en el espediente.

6 . * Serán de cuenta del arren* 
dalario las corlas de dichas cañas 
bajo la Dirección del Alcalde de 
,aguas.

' Albacete 13 de Diciembre de 
1858 .— Marcos Gómez.
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COMfSION PRINCIPAL DE VENTAS
PROPIEDADES X DERECHOS DEL ESTADO.

El principio de equidad que pre
side en las disposiciones de las le
yes desámorlizadoras. y que delulla- 
damente se consigna en el artículo
1 . ® de la Instrucción para llevar 
á efecto la promulgada en H  de 
Julio de- 1856 relativo á la Dehesa 
destinada ó que se dí'Stine, de en
tre los demás bienes del pnoblo, al 
paslq del ganado de labor de' la 
misma población, caso de no tener
la exceptuada,en virtud del arliculú
2. ® de la -ley de 1. ® de Mayo de 
4855, está laslimosamenle descono
cida, en la mayor parlo sino en to
dos los pueblos de esta provincia.

En la circular que en 31 de Oc
tubre próximo pasado diiúgió á los 
mismos esta Comisión, se les enca
recía la obligación en que se en
cuentran todos de remitir á csU de
pendencia las relaciones circunslun- 
cíadas del número de lincas que 
cada corporación tiene á su cargo, 
especificando en aquellas los nom
bres de los actuales llevadores, su 
cabida y linderos, y la renta anual 
que cada una de ellas produce.

Esta prevención se ha cumpli
mentado por algunas Municipalida
des, por otras solo se ba ofrecido 
cumplimentar; pero por ludas ha 
sido de una manera ¡mpeifecUi y 
hasta improcedente al tratarse de 
la designación de la Deliesa que se 
ha de destinar al pasto del ganado 
de labor en los pueblos en que iio 
hubiere bienes de aprovechamien
to común.

Pasado con esceso el término 
de un mes señalado por la instruc
ción para quedos respectivos Ayun
tamientos incohen ante el Sr. Go
bernador su espediente particular, 
no puede por mas tiempo tolerarse 
abandono tan reprensible en el ser
vicio; y para poner coto á tan es
trado comportamiento, en uso de su 
propio derecho, y robustecida esta 
Comisión con autorización eSpeciáí 
al efecto, ha acordado ordenar á los 
Ayuntamientos de esta provincia las 
determinaciones siguientes.

4.‘ Inmediataniente y sin dejar 
trascurrir mas plazo que el absolu
tamente preciso, las Municipalidades 
que aun no lo han hecho, remitirán 
á esta Comisión las relación s 
de fincas, coa la : especificación in
dicada en la circular de 51 de Oc
tubre, inserta en el Huielin oficial 
de 1.® dé Noviembreanleproxiinq.

2. * Con la misma urgencia in
coarán los Ayuntamientos,ú quienes 
corresponda el espedieiíte de reser
va de la Dehesa que haya de des
tinarse al pasto del ganado de labor, 
concedida á los pueblos en donde 
no haya bienes de aprovechamiento 
común.

3 . * Para facilitar la formación 
de estos expedientes, y ubiar pre
viamente cualquier enlorpecimiento 
que en la misma pudiera suscitarse, 
los Ayuntamientos que lo crean ne
cesario podrán comisionar -perso
na que conferencie con esta Comi

sión señalándose de termino para
estas conferencias basta el fin, del 
mes actual. para tjU'* obradlo en 
consonancia t'on las .preseripciones 
legales, se logre evilar equivoca
ciones y dilaciones éo perjiia'io de 
los mismos pueblos, y de los intere
ses públicos.

Ksta comisión espera. »jue com
prendiendo los pueblos sus veida- 
deros interese.s,. se apresurarán á 
cumplimentar oiianlo se les pre
ceptúa en esta cireolar, bien en
tendido que toda órnision ójdes- 
cuido Ies parará el perjuicio que 
haya lugar. Albacete 1.4 de Diciem
bre de 1858.— Manuel Hornero»

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de e.sla i^rovi.ioia y lmi virtud dé 
las leyes de 1.® d eb a jo  de y 
U de Julio de tUóG é inslriiccjpnes 
(lara su cuinplindento. se saeán á pú
blica subasta, dóápUes de retasadas se
gún lo dispuíj^lo en Rea,l, orden de 8 
de Octubre,úllimo, en el dia y hora 
que se dirá las fincas -siguientes:

Iteinale para el dia 15 de Enero del 
año próximo de.1859 ante el Juez de 
primera instancia D. loaquin Sánchez 
CanUlüjo y el Escribano I). José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en las 
Casas Coiisisturiales de esta Capital, 
desde las 11 de su mañana en adelante.

PROPIOS.

fíústicas. Menor cuantía.

síúiii.
d e l  I d-

r i o .

81 Un terreno de monte bajo deno
minado Cerro Pardo procedente 
dejos Propios:de (Chinchilla, en 
cuyo término radica, de 37 fa- 
ne de cabida de la medida usual 
del país/, equivalente á 25 ec-> 
tareas, 02 áreas y 10 contí- 
áreas: linda á S. Solana de dicho 
Cerro, M. la misma Solana, Po
niente D. rrimcisco de la Mola y 
N. p. Paujiuo Saavedra: al que 
han señalado los peritos unu ren. 
Ca anual de 74 rs. por ia que ha 
sido capitalizado en 1665 reales 
y lasado en venta en 1480; y co
mo la capitalización asciende á las 
reretéridas 1665 rs. por esta can
tidad se subasta.

76 Una Dehesa denominada las Nava
zos, procedente de los Propios de 
Chinchilla en cuyo término radi
en, de 96 f.inegas de cabida de la 
medida usual del pais, equiva
lente á,68 cetáreas, 65 áreas y 57 
centiáre<ni: linda por .S. herederos 
de 1). Vicente Cano Manuel. Me
diodía Camino Real viejo, que va 
á Pozo-cañada, P. herederos de 
1). Pedro Maza y Jacinto Abelian 
y N. Dehesa de los Rubiales: pro
duce en rents anual 196 rs por 
la que ha sido capitalizada en-4410 
y tasada en 196 rs. en reiilay en 
3920 ep' venta; y como lá tasación 
en vento solo asciende á la canLt- 
dad dicha debe servir de tipo para

la subasta la de 44f0á queascien
de la caidlalizaciun.

1746 Un cuarto de Dehesa denomina
do Nava de abajo, procedente de 
los Propio.s de Pozo hundo en cu
yo tnrminp radica de 432 fanegas 
y 6 ccíemines de cabilla de la me
dida Usual del país, equivalente á 
502 cetáreas, 99 arcas y 60 cea* 
liúrcas: linda por S. 1). Franeisco 
Huerta, .11. termino de Lietor, Po- 
níeiile cuarto de la iNava de arriba 
y N. camino que de la Nava de or- 
riba llevan u  l u b a iT a :  produce en 
renta anual 500 rs. por la qae ha 
sido capitalizado en Ü.25U reules 
y Lasado en 5UOrs. en renta y en 
12 llU en \enta, por cuya canti
dad se subasta

78 Un terreno do monte denomina
do (..erro Pardo, procedente de 
los Propios de Ciimcmilu, situado 
en su tennino Jurisdiccional, de 
58 fanegas de cabida de ia medida 
usual del país, equivalente á 40 
eclareas, 65 áreas y 50 ceutiáreas: 
linda por S. José Sánchez, Medio
día Comunales de ia Solana, Po
niente H. Paulino bau.^edray Nor
te caminó que de Aldea iNueva 
llevan á los Navazos: arrendada 
con otras lincas.en 43.200 re. les 
y ios peritos le han señalado de 
renta i 18 por la que ha sido capi
talizada en 2655 rs. y lasada en 
236U en venta, y siendo ia tasa
ción en venta menor que la ca
pitalización por este tipo se subas
ta.

79 Una Dehesa denominada Cerro- 
pardo, procedeule.de los propios 
de Cliincijillu en cuyo lénninu ra
dica de 85 fanegas de cabida de la 
medida usual del pais, equivalentes 
á 59 ecláreas, 54 áreas y 82 ceii- 
liarías: linda á S. herederos de D. 
Pedro Maza, M. U. Ramón liaru y 
camino que de Aldea nueva llevan 
á los Navazos, P. tierras de Don 
Paulino Saavedra y D. Pedro Ló
pez liaro y N. el mismo U, Pedro 
López iiaro : produce en renta 
anual, con oirás lincas en unión de 
las que esta arrendada 45,260 rs. 
y los perilui ie han señalado i70 
rs. de renta por lo i|ue ba sido ca
pitalizada en 5,825 rs. y lasada en 
venta en 5,400; y como la tasación 
en venta es menor que la capitali
zación por el. tipo de esta se su
basta.

180 Un terreno inonté bajo denomina 
do Solana de Uerro-pardo proce
dente de los propios de Chinchilla, 
en cuyo termino radica de 56. fa
negas de cabida, equivalente á 59 
ecláreas, 23 áreas y 18 cenlíáreus: 
Ruda por S. Comunales de dicho 
cerro, M. D. Franci.-’co de la Mo
ta, P. dicho Sr. Mola y N. Comu
nales; se halla arrendado con otras 
íincas en 45,260 rs. y ios peritos 
la señalan una renta de 112 rs. 
anuos, por la que ha sido capí 
lalizadu en 2,520 rs. y lasado en 
venta en 2240 y siendo dicha ta
sación menor que ia. capitaliza
ción por el tipo de esta se su-

; basta,
:83 Un terreno denominado Cerro de

las cruces procedente de los pro
pios de Chinchilla, en cuyo té r
mino radica de 52 fanegas de ca
bida de la medida usual del pais, 
equivalentes á 36 ecláreas, 42 
áreas y 96 cenliáreas; cuya renta 
anual se desconoce por estar en
globada con la de otras fincas: fin- 
da por S. D. Fernando Nuñez Ro
bres, M. y P. D. Ramón Haro, y 
N. D. Valenlin Ballesteros: le han 
sdñatado los peritos una renta 
anual de 104 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 2340 rs. y la
sada en 2080 rs. en venta, y co
mo la Capitalización es mayor que 
la tasación en venid él lipb 'de 
aquella es por el que' se subasta.

87 Otro terreno denominado Cerro 
Vicente, de la misma procedencia 
y término que el anterior, de 
154 fanegas de cabida de la me
dida usual del pais, equivalente á 
107 ecláreas, 88 áreas y 76 cen
liáreas: linda por S. mojonera de 
la dehesa de la Pardosa, P. tierra* 
de D. Ramón Haro, .lose Sánchez 
y D Patricio Saavedra, y N. el es
trecho que va á las LóSas: no tiene 
renta conocida por hallarse englo
bada en arrendamiento con otras 
finens, mas los peritos la han ' se
ñalado una renta anual de 508 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 6930; y lasada en 6160 en ven
ta; y corno Ja tasación en venia 
sea menor que la capitalización 
por ei tipo de esta sé subasta.

88 Otro terreno Rabiado Lomas del 
Mojon do Pozo Seco, procedente 
de los Propios de Chinchilla en 
cuyo término radica de 85 fanegas 
de cabida, de la medida usual del 
pais, equivalente a 59 ecláreas, 
54 áreas y 82 cenliáreas: linda por 
S. y N. camino que de Aldea Nueva 
llevan á liorna; M. D. Ramón Haro 
y P  D. Paulino Saavedra: no tiene 
renta conocida por bailarse englo
bad.! con otras fincas; mas los 
peritos la señalan una renta de 
170 rs. por la que ha sido capita
lizada en 3825 rs. y tasada en 
3400 en venia; y como In tasación 
en venia es menor que iá capi-

, laiiz.icion por el tipo de esta se 
subasta.

89 Otro terreno denominado Loma» 
del Müjon, procedente délos Pro
pios de Chinchilla, en cuyo térmi
no radica dé 118 faneg.is de cabi
da de la medida usual dei' pais, 
equivalentes á 82 ecláreas, 66 
áreas y II cenliáreas; linda por S. 
D. Ramón Haro, M. camino que 
de aldea Nueva conduce á Horna, 
P. D. Paulino Saavedra y N. Don 
Fernando Nuñez Robres y l). Ra
món Haro: no tiene renta conoci
da por hallarse englobado con 
otras fincas; mas los peritos le 
han sepalndo una renta anual de 
239 rs. por la que ha sido capita
lizado en 5510 rs. y lasado en 4720 
en venta, mas como la tasación 
en venta es menos que la capitali
zación por el tipo de esta se su
basta.

46 Un terreno monte denominado 
Palomera, procedente de los Pro-
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4
¡)iuá i,le Cbiiichiilo, e,n cuyo lériu.i- 
110 j*adica, di5 5*2 íanegas de cabi
da • do, la t medida u:íual. dífl país, 
jequivalenles á 22 ecLáreas, 7li 
áreas, ,.y U4 cenLiái’íiast liada por b. 
njo^on de la dehesa de Villora y la 
Cabra, JI. comunales de la Solana,
V. vereda de los Manchegos y N. 
tierras de D. Manuel Cortés y don 
Juan Tebar: no.liene renta, cono- 

, cida, mas los peritos la han seña
lado una renta angal de *214 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 4815 

,y lasada en 421)0 en venta; y sien
do mencr esta suma que la de la 
capitalización por cl tipo de esta 
se subasta.

47 Otro terreno monte denominado 
. Olivares,' procedente de, los Pro- 
:,piog de Chinchilla en. cuyo germi

no radica de'80 fanegas de cabula 
de la medida usual del país, equi- 
velenles á 56 euláreas, 4 áreas y 
54 cenliáreas: linda por b. mojo 
ñera de la dehesa do Villora, M.

. D. Manuel Cortés. P. la. vereda de 
los Monchegos y N. la Hoya del 
Guisopor; no tiene. renta conoci
do, y en esto concepto ha sido la
sada por.ips perllps .eu 160 rs. por 
los.;qutí ha sido capitalizada en 
.5600 y b-n venta en 4200, por, cu
ya cantidad se ¡subasta.

48 Otro terreno de monte llamado de 
los tocones prot^edente de los pro
pios de Chinchilla en cuyo termi
no radica: de 50 fanegas de. cabida 
déla naedida usual del t>ai5 equir 

, , valenlQS a 41 eclárüas,,55 aréas y 
55 cenliáreas, linda por §. D. Ma
nuel Cortés y Camino que de la 
Torre conduce á Olivares, M. Don 
Manuel Cortés y U. Juan Tebar y 
la labor de Palomera, P. la labor 
de Palomera y N. D. Juan Tebar 
y D. Manuel Cortés; no tiene ren
ta conocida, mas los peritos le han 
señalado una anual de 177 rs. por 
lo que ha sido capitalizado en 5982 
rs. 50 cénl. y lasada en 5540 en 
venta; y siendo la cnpitaliz^mion 
meyor que la tasación por el tipo 
de aquella, ó por los 5982 rs. 
5Q cent, se subasta.

58, Otro terreno de , monte llamado 
Loma del Cantón ó dehesa de 
Villora de la misma procedencia 

: y término que los anteriores de 
50 fanegas de cabida de la medi
da usu-jI del país, equivalentes á 
21 ectáreas, una área y 70 cen- 
tiáreas: linda por S. Don Manuel 
Cortés, M. el mismo y Don Juan 
Tebar. P. Don Manuel Cortés y 
N. Don Juan Tebar: no tiene 
renta conocida, mas los peritos 
le señalan una anual de 90 rs. 
por la que ha sido capitalizada 
en 20*25 rs. y lasada en 5800 
en yenla, por cuya cantidad se 
subasta.ADVEIITENCLVS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el ti{M) de la subasta.

2. * El precio én que fuesen rematadas fas tiuens. q̂ue se adjudicarán al mejor poslur, '' iin de mayor ó menor cuanlia y procedan de Corporaciones civile.s/se ¡lagar d i  e n  10 [)ii)zos ¡guales de' á 10 por lÜÜ cada uno. El primero

á los quince dias sigúiéñ'tes al de no
tificarse la adjudlcacron,’y los restan
tes con el iniérVcilo • de un año-ca
da uno, para que en nueve quede .cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de -Uilio do l8oll.

5.* Los ílncus de mayiir cuanlia del 
Estado coMlinunrán pagámlose en los 
quiíice plazos y catorce años; que pre
viene el nrUculo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del *5 por 100 que. el (uismo 
otorga á los compradores ' que aiilici- 
pen uno o mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago d<d 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, coii-^olidada ó di
ferida, eoníorme á lo dispue>io on el 
arUculo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuanlia se |);ig:írán en 20 
plazos iguales, ó lo que es' lo mis- 
moi duritnlé' diez y nueve años.

,\ los compradores que uiilicipen 
uno ó mas plazos .no se, 
aliono que el 3 por iOO anual; en el 
concepto de que eí pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo' que se dispone en 
las ¡nslrnceiones' de 51 de Mayo-.y oO 
de Junio di- 11? >5.

4.* Según rtisulla de los anteceden
tes y demas datos que ex'isten en la 
Administración especial de' Ventas de 
Bienes Naeionaíes do.'esta provincia, 
los de que sé trata' no sediallan.-gra
vados con carga alguna; pero si,apare
ciese posteriormente,, se indemnizara 
ai comprador en los lérniinos que en 
la va citada ley se delerm ina.'  ̂ '

5'.* Los' derechos ’ del' ex'pedinnle, 
hasta la toma de ■ posesión, serán de 
cuRMla del remalDUle. .

.•6.“ A la vez que en ésta Gaj?|lal, se 
verificará olró,remate c«t ‘‘1 mi-snío día 
y hora en lá ciudail de Clññcnillir.

Lo que se •anuuéid al púDliéo, p.ira 
condeimienlO de los qqc quieran inte
Tesarse en la a*!quisicion de las lincas
insertas en el prcccdeule anuncio.

niéndose que el profesor visitará á 
lodo el vecindario gratis sin exigir 
mas cantidad que la estipula
da aiilerionn míe. entendiéndose 
(|ue la contrata es por dos años 
á contar de^de 4.®  do iMiero de 
1850. Dado en Ferez á 9 de líi- 
cii'inbre de 1859.— Juan López y 
López.— Por acuerdo del Ayunta
miento, Nemesio fo/dés, secretario.

■ ' ‘ NOTAS. ' ■■■'■

1 /  Se considerarán cónió bíonea 
de corporaciones civiles, los Hi opios 
Beneficencia é instrucción púbOca, cu
yos productos no ingresen ;én las C ijas 
del Estado, y los demas.bimies que ba
jo diferentes denominaciones curres- 
ponilan á las provincias y á lospiicblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los del Clero, los 
de Inslruc.eion pública suponor, cuyos 
pri>duclüs no ingresen en jas, CyjM del 
Estado, los del. secuestro del ex Inian 
le D, r.árlos, y los de las órdímeií'íriiíil a- 
res do San Juan de Jerusaien, cualquie
ra que sea su nombre ú origen.

A lb a c e te  14 de Diciembre de 1858. 
Manuel Humero.

DluEliciON OE.NEUAL DE CONSUMOS
:ASAS DL MOiNEDA V MtiNAS.

El dia 20 de Diciembre próxi
mo se celebrará subasta púb ica en 
el ettablecinnenlu de minas de Al
madén para contratar el surtido de 
arbustos para la máquina de vapor 
durante el año próximo de 1859, 
el precio máximo admisible de 3 
rs; 56 céntimos p^r cada centésima 
de vara que bajen las aguas en los 
recipientes del 5." y l.'* piso.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto ‘én dicho eslableci- 
iniento y en esta Dirección general.

, Las proposiciones se presenta
rán arregladas 'al modelo siguiente:

»D. N., énierado del pliego de 
-condiciones, se obligá á suministrar 
e l comluísliblé de arbustos necesa
rios para el desagüé ele Uis minas 
de Áímaden por medio dedá má'qni- 
ná dé vapor dunlnte lodo el año de 
1859 por el precio,de, . . , . . rs, 

■por ciuilésima de vara que bajen 
las aguas en los recipientes del 
5. ® y 7. ® piso.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 25 de Noviembre do 

. I g jg .— Manuel María Yañez .de 
Uivad(?neira.

PAHTií NO OÎ ÎCIAL

AiNÜNCÍÜ.

ayun tam iento  co n stit u cio n al  
DE F UEZ.

D. Juan López y López Teniente 
Alcalde coiisllluciuhárde esta vi
lla de Feiez y Fréstdenie'inte
rino d'd Ayúnlamiehío de la mis
ma por iiídi.'posicióñ del' Al
calde.

Hago saber: Que- escando. para 
terminar la coiilraUi ilel facultati
vo, se ha acordado anuacihr la j 
vacante de la plaza de Médico-ci
rujano, cuya dotación consiste en.| 
cinCo mil quinientos, rs. -pagados i 
por Irimeslrc.s ;V(Uiciilos dei presu- : 
puesto uuinicipai. El l'acuUaUvo que 
reúna ambas faculudés; y quiera op
tar á dicha plaza dirigirá sus soli
citudes á la .'VíCí'eLaria del Ayunta
miento eu el termino de veinte dius contados desde esU fecha, previ-

Por el presente se sacan á públicu su- 
basla en la vjlla de Fec/a pruvinciu de 
Murcia, e)i los dias 1 ”, *2.“ y 3.“ del 
próximo mci de Enero d» 1S5!); las (in
cas que se espresun á continuación exis
tentes en dicho termino y perlenecien^ 
les a la testnménlciria del difunto pres

bítero l). Lucio Mana Ürluñó.

Rs. vn,

rriinernmenle. Una casa 
labor sita en.el jianido del , .
Puzuelo, cüinjiu'esta dé uñas 
575 fanegas 3 eeiémiues de. 
tieiTu y unas 2*2,0Uü vides y 
5*20 olivos puco mas ó me- 
ims. La casa es .bastadle ca
paz, con graneros, bodega,
Irujül. IlemüLá, pajar dé pie
dra; un pozó de agua viva y 
mitad de otro etc.; t¡ajo nor 
torios linderos Tiene un 
censo anual de 300 rs. para 
la celebración de un Nove- 
ñái-io á la Furísima Concep
ción del eX'Conveiilo dé di
cha villa, lasada bajado el : 
capital del censo en..............  160,000

Id. Otra labor en dicho 
partido y casa qué llaman de 
Santa, consta de unas 307 
fanegas 10 celemines de tier
ra poco mas ó menos, casa

bastante regular para el aer . ,
vicio de dicha labor con par
te en el pozo de agua viva ' 
que existe en la misma, la-; 
sada' bajado el capital de un' 
censo d<> 90 rs. anuales que 
gravita sóbrela misma en. . 100,000

[d. Cinco vancaiesde tier
ra huerta en la de esta vtlia 
que componen, un jornal, 
tres cuartas y una octava de '
otro; con 3 horas 1 cuarta 
y 7 minutos de agua para su 
riego de la antigua de.la mis
ma, tasados con algunos ol
mos en...................................  28,436

Id. Un vancal tierra Ba
ños sin agua de invierno, con 
derecho á los riegos de vera
no, silo en el partido del 
Oyó, consta de medio jornal 
crecido, lasado con algunos
olmos en...............................  o,975

Id. Otro vancal Baños en 
el primer molino, de un jor- ’
nal crecido con 5 cuartas de 
agua para su .riego de la.prin-. 
cipa! de dicha villá, lasa- '
do con los olmos que tiene 
al costado de Poniente en. . 7,190

Id. Otro id. id. en cl bra
zal de Ahanilla, de jornal y 
medio de tierra con hora y 
media de agua.en. . . ’ . . • 10,656

Id: Dos suertes dé tierra 
vinales en los de dicha villa, 
consta ei uno de una cuarta .. 
dejorBal cpq ocho olivos, y , . 
el otro de otra cuarta y in.e-  ̂
dia octava, con 5 olibos, ta
sados eri.. 2,742

Id. • Cuatro suertes .d e  
tierra propia con l , lü 2 o li-  
hus en Peñas Blancas, tasar.
dos en .  ......................  H»995

id. Treinta faríegas cinco 
celemines de tierra bláríca 
en dicho- parlidoí' con dos 
casiiiis tiara albergue y cuL- . 
livo de dichas tierras, tasa
das e n , . ..................... ,* • * 6,860

Id. Úna suerte de ólibar 
en (térra propia con 520 oli
bos, parlldodela Pújela, en. 15,000 

Id. Dos id. de olibar tier
ra propia, con 164 olibos, 
partido dé la Decarada, en. 2,390

id. Media hora de agua 
de la finmle principal de di
cha villa, lasada en. . . . . .  600

Id. Uun casita habitación 
en la calle de las Parras de 
la referida villa núm. 3, en. 5,000

Lo que se anuncia al público lla
mando lieiladnres á.lodas juntas, ó por 
separado, bajg el pliego de condiciones 
formado al efecto y en poder del .en- 
cargaiio para ello D. Bamoñ Várela Gó
mez Procurador del Juz^do de prime
ra instancia de; 'dicha villa,,á quien se 
podrán dirigir las personas que quie
ran enterarse de dichas c,ondícíones, 
como también de cualquiera oirá noti
cia que desee adquirir referente á di
chos predios. Los remates le celebra
rán en los espresados dias desde las 9 a 
las 12 de su mañana en la casa que fue 
del difunto Presbítero, calle de San 
Antonio núm. 64, adjudicándose el 
ocio del remate al que mas cantidad 
ofrezca, sirviendo de tipo la que res
pectivamente se les señala ,á cada uaa, 
pues la que no, cubra dicha suma no 
será admitida. La persona ‘que á nom
bre de otra se presente á hacer propo
sición alguna, lo 'será con poder bas
tante, pues en otro caso no se iendra 
como tal.—Yoda 1.® de Diciembre 
de 1858.
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